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• Para el grupo Económico se autorizaron $1 mil 
142 millones 343 mil 516 pesos para 68 proyectos. 
Entre ellos, el programa de Fortalecimiento a las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Mipyme; 
Inforum; Laboratorio Nacional de Genómica de la 
Biodiversidad, Langebio; Atracción de Inversiones; 
programa de Apoyo al Empleo; Pueblos Mágicos; 
Guanajuato Puerto Interior; Insumos Baratos; 
rehabilitación de obras hidroagrícolas del agua 
superficial y caminos rurales, entre otros.

• Para el grupo Educativo el monto autorizado 
fue de $989 millones 541 mil 889 pesos, 
en 91 proyectos. Entre ellos: construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de infraestructura 
para educación básica, media superior y 
superior; programa de becas Contigo Vamos 
y de capacidades especiales, infraestructura 
deportiva, construcción de bibliotecas, casas de 
cultura y rescate del patrimonio cultural; además 
de apoyo a programas dirigidos a escuelas tales 
como Guanajuato Habla Inglés y recursos para el 

arranque de los nuevos campus y extensiones tecnológicas.

• Para el grupo Infraestructura se autorizaron $1 mil 169 millones 442 mil 657 pesos, para 32 
proyectos: principalmente consolidación de proyectos de conservación, modernización y construcción 
de la red estatal carretera, dentro de los cuales se realizó la construcción del distribuidor vial sur de 
Celaya, la construcción del puente vehicular en la intersección Av. Constituyentes – Av. 2 de Abril en 
Celaya, así como el Libramiento Valle de Santiago.

• Para el grupo Social se autorizaron $1 mil 436 millones 953 mil 110 pesos, en 83 proyectos, 
como Presa Mariches; Presa Río Verde; plantas de tratamiento; programa de Desarrollo Regional 
con Equidad; programa de Desarrollo Social Urbano y Rural; programa de Participación Migrante; 
Piso Firme; abastecimiento de agua potable en comunidades rurales y urbanas; eficiencia técnica y 
comercial de organismos operadores, así como el saneamiento y conducción de aguas residuales; Mi 
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Casa DIFerente Programa Alimentario; Hospital de Especialidades; Hospital Regional de León y Hospital 
de San Miguel de Allende, entre otros.

• Para el grupo Gobierno se autorizaron $414 millones 610 mil pesos, para 37 proyectos, 
principalmente en materia de equipamiento de seguridad pública a los municipios, profesionalización 
a los cuerpos de seguridad pública, equipamiento del Ministerio Público y sus órganos auxiliares, 
infraestructura penitenciaria y su equipamiento, y prevención del delito, entre otros.

Anexo 8
Atendiendo el compromiso con las cámaras industriales del sector cuero y calzado, CICEG, AMPIC Y 
CICUR, el pasado 26 de abril y con la presencia del presidente de la República se llevó a cabo la firma del 
Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Éste permitirá disminuir 
la introducción ilegal de mercancías extranjeras de tan importante sector y de otros, fundamentales 
para Guanajuato.

A la fecha, se han implementado diversas acciones 
con el fin de contar con el recurso humano 
calificado, así como con la infraestructura y 
equipamiento adecuado para combatir el 
contrabando de mercancías en nuestro estado.

Seguimiento a proyectos Contigo Vamos
Durante el periodo que se informa, hemos 
implementado un modelo de administración, 
seguimiento y atención integral de los 50 
proyectos de inversión de alto impacto. Para tal 
efecto hemos realizado gestiones para proyectos 
de gran impacto con las instancias federales para 
la obtención de recursos, donde se ha concretado 
la aportación en 2007 de $595 millones pesos 
y se continúa con gestiones adicionales para el 
resto del sexenio. Tanto la instrumentación del 
modelo como las gestiones tienen la finalidad de 
consolidar el logro de los objetivos para cada uno 
de los proyectos Contigo Vamos.
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Seguridad Pública
Prevención del Delito

Dentro del marco general de la lucha contra 
la inseguridad, se trabaja en la planeación y 
ejecución de una Política Criminal adecuada a la 
realidad de Guanajuato, así como en el diseño 
de programas de prevención del delito que nos 
permitan hacer de nuestro estado un lugar más 
seguro.

Con  la participación de  los  municipios,  fortale-
cemos el Sistema de Información de Seguridad 
Pública, que nos ha permitido continuar con 
la emisión de la Reseña Mensual de Seguridad 
Pública, enviada a los 46 ayuntamientos. 
Asimismo, iniciamos la edición trimestral del 
comportamiento de las faltas administrativas 
de los municipios del corredor industrial bajo la 
premisa de que el diagnóstico real del fenómeno 
delictivo permitirá mejorar las condiciones de 
seguridad en la Entidad.

En coordinación con los ayuntamientos llevamos 
a cabo también el programa Todos Unidos en la 
Prevención. Gracias a esto y con una inversión 
de $3 millones 929 mil 464 pesos, atendimos a 

264 mil 990 personas en todo el Estado. Efectuamos talleres, pláticas y foros de prevención, donde 
se distribuyeron 548 mil 512 artículos que contienen mensajes y reflexiones sobre los principales 
detonadores de la delincuencia y las consecuencias que tal fenómeno genera.

Se emprendió una campaña radiofónica para recomendar a la ciudadanía evitar ser víctimas de la 
extorsión telefónica, robo, secuestro y suicidio.

A efecto de sensibilizar a la ciudadanía en eventos masivos sobre las tareas de Prevención del Delito, se 
tuvo presencia en las Ferias Regionales de Prevención del delito en León, Celaya y Salvatierra, así como 
en el Festival de la Familia. 
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Se diseñó el programa Cruzada por la Prevención, el cual se desarrolla los fines de semana en plazas 
públicas. Hasta el momento atendemos los municipios de Celaya, Jaral del Progreso, San Francisco 
del Rincón, Yuriria, Salvatierra, Doctor Mora, Jerécuaro, Dolores Hidalgo, Cortazar, Moroleón, Valle de 
Santiago, Uriangato y Juventino Rosas, con un alcance de 44 mil 345 personas atendidas.

Guanajuato tiene el reto de combatir el consumo de drogas, fundamentalmente entre la niñez y 
juventud. En coordinación con algunos municipios, la Asociación Estatal de Padres de Familia y la 
Secretaría de Educación de Guanajuato se han realizado foros de participación ciudadana para la 
Prevención de Adicciones. Durante el periodo 
que cubre este informe, se han puesto en marcha 
5 foros, donde se atendió a 3 mil 833 jóvenes 
y 450 padres de familia de los municipios de 
Victoria, San Luis de la Paz, Tierra Blanca, San 
José Iturbide, Doctor Mora, Atarjea, San Diego 
de la Unión, Santa Catarina, Acámbaro, Silao, 
Salvatierra y Xichú.

Actualmente, en materia de seguridad pública, 
se tiene en proceso la adquisición -a través de 
licitaciones- de equipamiento para los cuerpos de 
seguridad por más de 15 millones 500 mil pesos, 
los cuales incluyen: cascos, chalecos y bastones 
entre otros equipos.

Participación social en seguridad pública
Instalamos el Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, que dentro del periodo reportado realizó 
cuatro sesiones ordinarias, dos sesiones de trabajo 
y una de capacitación. A esta última asistieron 25 
de 43 directores de Seguridad Pública Municipal, 
consejeros ciudadanos municipales, consejeros 
estatales, regidores miembros de la comisión 
de Seguridad en su municipio y docentes, entre 
otros.
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También se realizó una sesión extraordinaria, en la cual los integrantes del Consejo Estatal de Seguridad 
recibieron los anexos técnicos del Fondo de Seguridad Pública, Foseg, del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Se realizaron más de 48 acuerdos. Destacan la aprobación del Programa Sectorial de Seguridad Pública 
2006–2012, además se conformaron las comisiones de Normatividad, Participación Ciudadana, 
Operatividad y Profesionalización Policial.

Para reforzar la cultura de la prevención y el fomento de los valores, se impulso el movimiento social 
“Prevenir es lo que vale”, que tiene como eje a la familia y busca crear conciencia para disminuir el uso 
de drogas, robos, accidentes por exceso de velocidad y de consumo de alcohol, violencia intrafamiliar 
y suicidio.

Agradecemos profundamente el esfuerzo y solidaridad hacia Guanajuato de todos los impulsores de 
“Prevenir es lo que vale”, en particular a los medios de comunicación que por su compromiso scocial 
participan de manera decidida en este movimiento. 

Para lograr un mayor acercamiento entre el Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana 
en Seguridad Pública y sus homólogos municipales, se conformaron tres de las siete coordinaciones 
regionales en materia de Seguridad Pública, las cuales involucran a 21 municipios.

El objetivo principal de estas coordinaciones es establecer un medio bidireccional que permita el 
intercambio de información y en consecuencia la definición de estrategias más pertinentes y de mayor 
impacto en cada municipio.

Se establecieron también coordinaciones de participación ciudadana. Destacan esencialmente cuatro 
sectores: los jóvenes, la familia, la iglesia y los empresarios.

Para impulsar la coordinación del Estado con los municipios en materia de seguridad pública, se 
realizaron los trabajos de asesoría, promoción y difusión para la instalación y operación de los Consejos 
Municipales de Seguridad Pública. Se tienen formalmente instalados los 46 órganos de consulta que 
integran a las autoridades encargadas de la seguridad y a representantes de los diversos sectores de 
la sociedad.

Estos consejos se fortalecen con el establecimiento de cuatrro comisiones de trabajo permanentes: 
normativa, operatividad, profesionalización de los cuerpos policiales y participación social en la 
prevención del delito.
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Apoyo a los municipios
Se han suscrito entre el Gobierno del Estado y los municipios 43 convenios de colaboración, mediante 
los que se otorgan apoyos económicos y técnicos para equipamiento en materia de operativos y 
protección civil, además de infraestructura de las instalaciones de los cuerpos policiacos municipales.

Con recursos del Fideicomiso del Fondo de Seguridad Pública, se entregaron a los 46 municipios mil 
697 cascos antibalas, 528 chalecos antibalas, 50 casetas móviles, 75 radios portátiles digitales, 50 
radios móviles digitales, 60 camionetas pick-up, 66 motocicletas y 6 sistemas de circuito cerrado de 
televisión. Todo ello tuvo un costo de $41 millones 206 mil 353 pesos.

Asimismo, apoyamos a los municipios con el mejoramiento de la infraestructura policial, rubro en el 
que se ejercieron $10 millones 749 mil 485 pesos, a través del programa Construcción, Mejoramiento 
o Ampliación de las Instalaciones para la Seguridad Pública. Se beneficiaron los municipios de Apaseo 
el Alto, Coroneo, Cuerámaro, Guanajuato, Jaral del Progreso, Manuel Doblado, Uriangato, San Miguel 
de Allende, Irapuato, Ocampo, San José Iturbide, Santa Catarina, Tierra Blanca, Yuriria, Silao y León.
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Protección Civil
Como parte de las acciones para el cumplimiento 
y fomento de una cultura de Protección Civil 
se realizan eventos, campañas de difusión 
y capacitación a la población, atención de 
emergencias, participación coordinada con las 
dependencias y grupos de apoyo como cuerpos 
de bomberos y Cruz Roja, entre otros. Se llevan 
a cabo también visitas de inspección a empresas 
y verificación de inmuebles específicos o de alto 
riesgo.

Atendimos a más de 91 mil 251 personas en 
apoyo a las diferentes peregrinaciones, como 
las realizadas al cerro del Cubilete y a San Juan 
de los Lagos, tanto para caminantes, como para 
ciclistas.

Para la prevención y atención de las emergencias 
durante la temporada invernal 2006–2007, se 
implementó el operativo Contigo Vamos Contra 
el Frío, en coordinación con el Sistema Estatal 
DIF. Como parte de este programa se repartieron 
21 mil 921 cobertores.

Se llevaron a cabo programas de difusión para la 
prevención a través de radio, prensa y entrega de 
trípticos con motivo la temporada invernal 2006-
2007, temporada de lluvias y ciclones tropicales 

2006, temporada de incendios forestales 2007 y operativo Peregrino de Semana Santa y Pascua 
2007.

Durante el periodo que cubre el informe, se conformaron 8 unidades internas de Protección Civil 
en edificaciones del Gobierno del Estado, centros hospitalarios, educativos, comercios y empresas 
privadas.
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Se participó en la planeación, coordinación, evaluación,realización (o alguna de éstas) de 23 simulacros 
de protección civil, con hipótesis de amenaza de bomba, incendio y evacuación de inmuebles. Se 
contó con la participación de 1 mil 326 personas. Dichos eventos se llevaron a cabo en los municipios 
de Guanajuato, Silao, San Francisco del Rincón, Celaya, Dolores Hidalgo, Salamanca, Cortazar y 
Pénjamo.

Se practicaron 814 inspecciones, de las cuales 180 fueron a plantas de almacenamiento y distribución 
de gas LP y estaciones de carburación de gas LP; 107 a polvorines; 37 a puntos de riesgo geológico; 
108 a la infraestructura hidráulica; 20 en edificaciones de Gobierno, escuelas, empresas y comercios; 
24 a escenarios utilizados durante el Festival Internacional Cervantino y, por último, 338 inspecciones a 
viviendas de estudiantes de la Universidad de Guanajuato, dentro de la campaña Tu Vivienda Segura.

Se mantuvo actualizado el Atlas de Riesgos del Estado de Guanajuato y su Base de Datos Históricos a 
través de la alimentación de información y contenido allegada por medio del trabajo de levantamiento 
en campo de datos aportados por dependencias e información recibida de las 46 unidades municipales 
de Protección Civil. Este Atlas se difunde por medio de la página Web de la Secretaría de Seguridad 
Publica, facilitando así la consulta de la población.

Para fortalecer el posicionamiento de la cultura de prevención y autoprotección ciudadana, capacitamos 
11 unidades Internas de Protección Civil, en las que participaron 268 personas. También se realizaron 
13 capacitaciones solicitadas por diferentes dependencias, escuelas y empresas, con un total de 382 
personas capacitadas. Asimismo, se impartieron siete talleres regionales para la Prevención y Control 
de Incendios de Pastizales y Forestales, además de siete talleres comunitarios, en los que participaron 
675 personas.

Firmamos un convenio de colaboración entre el Gobierno del Estado, a través de la secretarías de 
Seguridad Pública y de Obra Pública, con el Servicio Geológico Mexicano, para que, con una inversión 
de $ 500 mil pesos, se realice un Estudio de Peligros Geológicos e Hidrológicos en ocho zonas de la 
ciudad de Guanajuato, incluida la zona del distribuidor vial Noria Alta. Con los resultados se conocerá 
el grado de peligro que representan los arroyos y sitios analizados; estableciendo propuestas de 
solución.

El Estado de Guanajuato actualmente es coordinador de la región Centro-Occidente del País en 
materia de Protección Civil, a la cual pertenecen los Estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. A la fecha se han celebrado tres 
reuniones de trabajo, con los objetivos de: establecer estrategias de comunicación por temporadas; 
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implementar acciones conjuntas de capacitación, difusión y atención de contingencias; así como 
compartir equipamiento para sumar esfuerzos y multiplicar recursos.

Con motivo de los siniestros ocurridos el pasado 5 de julio de 2007 en ductos de Pemex en los 
municipios de Celaya, Salamanca y Valle de Santiago, la Coordinación Ejecutiva de Protección Civil del 
Estado realizó acciones de coordinación para la evaluación del riesgo para la sociedad y  evacuación 
de las personas cercanas a la zona. También, habilitamos tres refugios temporales y coordinamos los 
esfuerzos de los grupos de apoyo. Pemex se abocó a la extinción y control del evento y a la ejecución 
de acciones para el pronto restablecimiento del suministro de gas.

Posterior a la contingencia entró en sesión permanente el Grupo Interinstitucional de Información, 
integrado por las instancias estatales y federales de Seguridad. Este grupo tiene la finalidad de actuar 

coordinadamente a fin de resguardar  puntos 
importantes del Estado. Esperamos los resultados 
de las investigaciones correspondientes.

Coordinación operativa
Una de las herramientas primordiales de las 
instituciones, de seguridad pública o privada, 
es tener planes y programas en los que plasmen 
acciones a corto y mediano plazo. En el periodo 
informado, actualizamos 45 programas de 
seguridad pública en el mismo número de 
municipios, a través de talleres de planeación.

Realizamos 921 operativos con autoridades 
municipales, encaminados a prevenir las conduc-
tas antisociales.

En conjunto con los tres órdenes de gobierno se 
desarrollaron 270 operativos interinstitucionales. 
Esto conlleva una mayor presencia policial en las 
carreteras de la Entidad, así como a la prevención 
de acciones que rompan con el orden público.
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Se han realizado acciones de vigilancia terrestre efectuando en el periodo 4 mil 142 patrullajes, con la 
finalidad de apoyar a las Direcciones de Seguridad Pública en los municipios de esta entidad.

Como complemento a las actividades terrestres, se ejecutan patrullajes aéreos de prevención y 
disuasión, así como apoyo a las distintas autoridades e instituciones, destacando la participación en 
operativos, localización de personas extraviadas, reconstrucción de hechos, restituciones, accidentes y 
peregrinaciones. En el periodo se realizaron 699 patrullajes.

Actualmente se ha logrado la implementación de 2 operativos interestatales con base en la comunicación 
e intercambio de información con los estados limítrofes de Querétaro y Michoacán. Participaron en 
ellos 1 mil 453 elementos y 387 unidades.

Además proporcionamos: 1 mil 293 apoyos a diferentes instituciones y dependencias; 1 mil 132 apoyos 
a municipios y 26 a autoridades federales; se realizaron también 102 operativos especiales.

Relacionado con el rubro de empresas de seguridad privada, recibimos 13 solicitudes en el periodo; 
cuatro empresas obtuvieron su registro y autorización. Llevamos a cabo 56 visitas de inspección para 
verificar el cumplimiento de la normativa establecida en el reglamento de la materia. Actualmente 
existen 69 empresas registradas en el Estado.

Con una inversión de más de $9 millones 500 mil pesos, se adquirió equipo para los elementos de 
seguridad pública del Estado, lo que permitirá una mejor cobertura en los servicios otorgados a la 
ciudadanía. 

Ejecución penitenciaria
El sistema penitenciario estatal se guía bajo políticas de eficiencia, honestidad, disciplina, seguridad 
integral y trato humano. A través de estas directrices, el Gobierno enfrenta el reto de la readaptación 
social de las personas que se encuentran recluidas en los centros de Readaptación Social, Cereso.

En los Cereso se tiene a una población de 5 mil 113 internos y en las cárceles municipales 312 
internos.

En cuanto a actividades de readaptación social, de acuerdo al artículo 18 constitucional, durante el 
periodo hubo una participación de 3 mil 590 internos en actividades laborales, 2 mil 546 en actividades 
educativas y 1 mil 588 en actividades de capacitación.
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En actividades de apoyo a la readaptación emprendimos 2 mil 708 acciones de combate a las adicciones, 
6 mil 42 de beneficio de la salud, 11 mil 457 de apoyo a la integración familiar y 14 mil 822 actividades 
de los grupos de alcohólicos anónimos, neuróticos anónimos y grupos religiosos.

En todos los Cereso impartimos los niveles de alfabetización, primaria, secundaria y bachillerato. A la 
fecha de corte del informe contamos con 199 internos inscritos en alfabetización, 1 mil 17 en primaria, 
939 en secundaria y 332 en preparatoria.

En siete Cereso ofrecemos nivel profesional en estudios: Guanajuato, León, San Miguel de Allende y 
Valle de Santiago. En estos centros se imparte la licenciatura en Derecho; en el Cereso de Celaya se 
cursa la licenciatura en Informática Administrativa; en los Ceresos de Irapuato y Pénjamo, la carrera de 
Administración de Empresas; y en el de Valle de Santiago, la de Comercialización.

A la fecha del informe, contamos con una matrícula  en el nivel profesional de 59 internos: 29 estudian 
la carrera de Derecho, 5 la de Informática Administrativa, 19 la licenciatura en Administración de 
Empresas y 6 de Comercialización.

Durante el periodo reportado entregamos 483 certificados: 242 de primaria, 170 de secundaria, 69 de 
bachillerato y 2 de profesional.

Relacionado con las acciones del Patronato para la Reincorporación Social por el Empleo, durante el 
periodo brindamos atención a 535 externados, los cuales fueron canalizados hacia instituciones como 
el DIF estatal y la Dirección del Empleo.

Se entregaron apoyos para transporte, despensas y atención médica a 6 mil 221 familiares de internos. 
A 2 mil 729 recluidos se les ayudó con materia prima, herramientas de trabajo, despensas y cursos de 
capacitación.

Actualmente se está desarrollando la Industria penitenciaria, por lo que se ha participado en tres 
puntos de comercialización: las ferias estatales de Irapuato y Pénjamo, así como en la exposición en la 
Plaza Mayor de la ciudad de León. En ellas, se han expuesto diversos productos artesanales elaborados 
por los internos.

Se firmó un convenio con una empresa dedicada a la elaboración de pantuflas, que dará empleo al 70 
por ciento de las internas del Cereso Irapuato.
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Continúa aplicándose el programa Tú Puedes Vivir sin Drogas en el Cereso de Valle de Santiago. 
Actualmente se encuentra en marcha la novena generación. Han egresado a la fecha 152 internos, se 
reportan 92 más que el periodo pasado.

Contamos ya con el Sistema de Automatización del proceso de Visita Familiar en los Cereso de 
Guanajuato, León y Valle de Santiago, que agiliza y hace más seguro el proceso de visita a dichos 
centros.

Durante el periodo que se informa otorgamos 293 beneficios de libertad: 104 del orden común y 189 
del orden federal. Esto contribuirá a contar gradualmente con los espacios necesarios para albergar en 
el corto y mediano plazo a la población interna de las cárceles.

Actualmente, estamos implementando el programa de visita en los Cereso. Se tienen instalados los 
módulos de visita virtual, en los centros de Valle de Santiago, Celaya y León, lo cual permite a los 
internos que sus familiares puedan mantenerse en comunicación constante, sin desplazarse grandes 
distancias y sin afectar su economía.

Con motivo de la reforma al artículo 18 constitucional se implementó el Sistema Integral de Justicia 
para Adolescentes. En el orden estatal, se sustenta en la normativa que rige la materia a partir del 12 
de septiembre de 2006. Creamos la Dirección General de Reintegración Social para Adolescentes, 
encargada de ejecutar las medidas decretadas por los jueces especializados.

En el ejercicio 2006 se autorizó una inversión de $22 millones 500 mil pesos, para la ejecución del 
proyecto Fortalecimiento de la Infraestructura del Centro de Internación para Adolescentes. Al corte 
del informe se registró un avance físico de 97 por ciento en las obras.

Creamos los programas de educación, laborales y de capacitación, médicos, psicológicos, culturales 
y deportivos, entre otros. Éstos nos permiten aplicar a los adolescentes las sentencias emitidas por los 
jueces especializados de manera personalizada.

Adicionalmente, contamos con programas como: Esperanza para la familia, Orientación familiar, 
Planeando tu vida, Sólo para ti y Sexualidad, dirigidos al total de la población interna. Estos programas 
tienen como objetivo fomentar la práctica de valores, apoyar a los internos en la lucha contra la 
farmacodependencia y otorgarles herramientas que los ayuden en su reintegración familiar y social.

Se trabaja en la creación de una red institucional que involucra a 67 dependencias del Estado, para los 
casos de adolescentes, que por orden de un juez especializado, deben ser tratados en libertad.
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Profesionalización de los cuerpos de seguridad pública
El Instituto para la Formación de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado tiene como objetivo 
sentar las bases de un servicio policial de carrera.

Hemos capacitado a 3 mil 648 elementos del área de seguridad pública, incluyendo personal estatal 
y municipal, así como de dependencias que no siendo de este rubro están interesadas en los temas 
relacionados con la materia.

Distribución de personal capacitado por nivel

Nivel académico Número de participantes

Curso Básico 102
Carrera Técnica en Policiología 184
Licenciatura en Seguridad Pública 5
Cursos de Actualización en el IFCSPE 1664
Cursos de Especialización en el IFCSPE 500
Cursos de Especialización en la Academia Regional 
de Seguridad Pública de Occidente 354

Cursos Itinerantes de Actualización Policial1 598
Curso Itinerante de Manejo a la Defensiva2

177
Especialidad en Policiología criminalística 32
Maestría en Ciencias Forenses 32
Total 3648

  Fuente: Instituto para la Formación de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado.

1 Siendo sede ocho municipios del Estado: Cortazar, San Francisco del Rincón, Pénjamo, Dolores Hidalgo, Valle de 

Santiago, Salvatierra, Jaral del Progreso.

 2 Impartidos en tres municipios del Estado: Yuriria, San Miguel de Allende y Uriangato.
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También brindamos apoyos consistentes en entrega de equipos de capacitación a los Centros Regionales 
de Formación Policial de León, Salamanca, Irapuato, Celaya, San Miguel de Allende y Yuriria.

Adquirimos un simulador de tiro virtual con más de 70 diferentes escenarios; la proyección se realiza 
en cinco pantallas que cubren 300 grados de visión. Con este equipo Guanajuato se posiciona como 
uno de los más modernos en el país. La inversión en este equipo fue de más de $4 millones 300 mil 
pesos.

Comunicaciones para la seguridad
En mayo pasado dimos el primer paso hacia la 
integración de Guanajuato al proyecto nacional 
Plataforma México, iniciando con el proceso 
de migración del enlace actual del Sistema 
de Cómputo, Comando, Comunicaciones y 
Control hacia el Centro Nacional de Informática 
y Telecomunicaciones, de acuerdo a los nuevos 
protocolos de comunicaciones establecidos en la 
Plataforma México.

El sistema de radio troncalizado central cuenta 
actualmente con una cobertura del 85 por ciento 
en radio móvil y 100 por ciento en radio base. A 
través de él, la Secretaría de Seguridad Pública 
atiende a 236 grupos de comunicación de los 
tres órdenes de gobierno.

Contamos con el Sistema de Información de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 
SISPEG. Este nuevo sistema nos brinda información 
generada en el Estado en diferentes rubros de 
la seguridad pública, como el Sistema Estatal 
066, Control de Detenidos, Partes Informativos 
de las policías municipales y Protección Civil. Se 
ha concluido la primera etapa que corresponde 
a los módulos de Control de Detenidos y Parte 
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Informativo de Seguridad Pública Municipal. Este sistema se encuentra instalado en 34 municipios del 
Estado.

En junio de 2007, se realizó la certificación de la base de datos del Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Pública, con un total de 16 mil 954 registros. Esto nos permite tener al día la información 
de todas aquellas personas que laboran en las corporaciones de seguridad pública de la Entidad. En 
este periodo se realizaron ocho consultas de empresas privadas, 1 mil 184 de los municipios y 247 de 
la Secretaría de Seguridad Pública. Es decir, un total de 1 mil 439 consultas a la base de datos.

Por medio del Sistema de Denuncia Anónima 089, 
se canalizaron 3 mil 683 denuncias de diferentes 
tipos, como venta de droga, fraude y extorsión, 
entre otras. En este sistema hemos registrado un 
incremento del 479 por ciento con respecto al 
año anterior.

Normatividad y transparencia
Como acciones de seguimiento en la atención 
de la denuncia institucional, ciudadana o ambas, 
se ha dado en la Secretaría de Seguridad Pública 
trámite a 33 procedimientos de investigación por 
probables faltas administrativas cometidas por 
servidores públicos adscritos a la Dependencia. 
De éstos, 19 han derivado en la instauración de 
procedimiento de responsabilidad.

Rendimos 43 informes justificados ante los 
tribunales federales con motivo de los juicios 
de amparo promovidos en dichas instancias. 
Asimismo, contestamos a 18 demandas 
promovidas ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Guanajuato, con 
motivo de los juicios de nulidad instaurados en él 
mismo. Dimos seguimiento, además, a 11 juicios 
más que se encuentran en trámite en el referido 
Tribunal.
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Asimismo, se han recibido siete recomendaciones 
de la Procuraduría de los Derechos Humanos, las 
cuales fueron aceptadas y cuyo cumplimiento se 
encuentra en trámite.

Entre las acciones que la Secretaría realiza en el 
rubro de protección de los derechos humanos de 
las personas recluidas en los Cereso del Estado, se 
han recibido 308 llamadas telefónicas a través del 
sistema gratuito de larga distancia  800 (01 800 
66 78 333), mediante las cuales se atendieron las 
necesidades planteadas por los internos.

Tránsito y transporte
La Dirección General de Tránsito y Transporte 
generó 90 mil 932 licencias inteligentes. Con 
la nueva licencia se incrementan los candados 
de seguridad, dificultando la falsificación y 
facilitando la obtención de datos almacenados 
en un chip interno de la tarjeta.

Se firmaron siete convenios de Coordinación 
Administrativa y Operativa de Servicios Públicos 
de Tránsito y Transporte con los municipios. 
Quedan pendientes cinco más. Mediante estos 
convenios se transmiten facultades operativas, administrativas y recaudatorias a los municipios.

A partir de las reformas a la Ley de Tránsito y Transporte y con la creación del Registro Público de 
Concesionarios y Permisionarios del Servicio Público de Transporte, se han registrado hasta la fecha 2 
mil 205 beneficiarios de concesiones.

Se realizaron 2 mil 240 trámites de bajas de vehículos del servicio público de transporte fuera de vida 
útil, con el mismo número de altas con vehículos de modelo reciente y en condiciones óptimas de 
operación.
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Capacitamos a 6 mil 775 operadores del 
servicio público de transporte de todo el Estado, 
asegurando que la totalidad de las licencias tipo 
“B” otorgadas para chofer de transporte público, 
cuenten con su respectivo tarjetón, incidiendo 
en acciones de seguridad a los usuarios de los 
servicios públicos de transporte.

Para la implementación de sistemas de tecnificación 
en materia de transporte se actualiza la cartografía 
digital mediante dispositivos de posicionamiento 
global, generando cartografía para contar con 
un sistema de información geográfica en materia 
de infraestructura del transporte, que incluye 

carreteras, caminos y brechas  en el Estado. El avance a la fecha es del 30 por ciento.

Con el objetivo de crear conciencia entre la población, particularmente los pequeños en edad escolar, 
realizamos 1 mil 588 pláticas y cursos de educación vial en distintas escuelas y organizaciones. 
Capacitamos a 43 mil 471 personas 

Para brindar un mejor servicio a los ciudadanos, actualizamos a 252 elementos del personal operativo 
en el Centro de Formación y Capacitación de Tránsito y Transporte, en manejo de armas, leyes y 
reglamentos, táctica policial, defensa personal, manejo de vehículos oficiales, ética  y valores.

Ofrecimos un diplomado a los delegados de la Dirección General de Tránsito y Transporte para 
mejorar las habilidades directivas.  Entre los temas abordados estuvieron los de liderazgo, desarrollo 
organizacional, deontología (valoración de conductas morales) y leyes.

Después de 12 años, abrimos la Academia para Elementos de Tránsito y Transporte de la Dirección 
General de Tránsito y Transporte con 30 cadetes. El objetivo es fortalecer el área operativa. El Centro 
de Formación y Capacitación cuenta con personal capacitado con grado para formar esta primera 
generación.

Realizamos 9 mil 211 operativos para brindar seguridad a los guanajuatenses. En esos operativos se 
revisaron 69 mil 812 vehículos y se detuvieron 985 vehículos por diversas faltas. 
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Procuración de justicia

Justicia penal 
El Ministerio Público es el encargado de investigar y perseguir los delitos. Para realizar tan trascendental 
actividad, cuenta con órganos auxiliares que aportan los indicios necesarios para que el representante 
social actúe conforme a sus atribuciones.

Si bien es cierto que la tarea primordial de la Procuraduría General de Justicia es investigar y perseguir 
los delitos, también ha trabajado en el fomento de la cultura de la denuncia y la prevención del 
delito.
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En el periodo que se informa, iniciamos 88 mil 761 averiguaciones en las delegaciones y agencias del 
Ministerio Público distribuidas en todos los municipios de la Entidad. En el periodo anterior, se iniciaron 
76 mil 525, es decir, registramos un aumento del 15.99 por ciento. Lo anterior es resultado, en parte, 
del seguimiento al Programa Especial de Participación Ciudadana en la Investigación y Persecución del 
Delito, implementado por la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Respecto de los resultados de efectividad institucional, podemos señalar que de las 6 mil 397 órdenes 
de aprehensión solicitadas por el Ministerio Público, en 5 mil 906 el Órgano Jurisdiccional libró el 
respectivo mandamiento de captura. En cuanto a los autos de formal prisión, se dictaron 7 mil 392 
contra solo 171 autos de soltura. En lo que concierne a las sentencias condenatorias, fueron dictadas 
5 mil 231, mientras que solo se dictaron 197 sentencias absolutorias.

Se determinó que la Fiscalía Especial Adscrita al Despacho del Procurador realizara su encomienda 
ministerial en la Agencia Especializada en Delitos Cometidos por Servidores Públicos, dando así mayor 
certeza legal a cada uno de los asuntos que en dichas agencias deben ser investigados. En el periodo 
reportado, dentro de la Fiscalía Especial, iniciamos 25 averiguaciones previas en trámite y terminamos 
13.

Para combatir las conductas delictivas que generan impacto en la sociedad y ofrecer a la sociedad 
guanajuatense métodos eficientes para la investigación de los hechos denunciados, surgió la necesidad 
de implementar acciones basadas en la especialización. Por tal motivo creamos la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada, encaminada a la atención de dicha criminalidad.

Durante el periodo que se informa, dimos apertura a una agencia especializada para el combate al 
narcomenudeo, UMAN, específicamente en la ciudad de Celaya. En la actualidad en el Estado ya 
contamos con tres agencias de esa índole.

Actualmente la sociedad mexicana se ve acechada por el fenómeno de la delincuencia grupal o 
asociada. Ante la presencia de estos grupos la Procuraduría estatal ha demostrado una firme actuación 
para combatirlos y evitar que se asienten en el Estado. Durante el periodo reportado desmembramos 
21 organizaciones criminales.

Dimos cumplimiento a 5 mil 051 órdenes de aprehensión, 2 mil 327 mandamientos de comparecencia 
de agencias del Ministerio Público y 1 mil 210 de juzgados. Además, dentro de la integración de 
indagatorias obtuvimos resultados positivos en 51 mil 14 oficios de investigación que les fueron 
girados.
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Implementamos diversas estrategias y acciones que han arrojado como resultado un aumento en el 
cumplimiento de las órdenes de aprehensión y en la resolución de casos que impactan a la sociedad. 
Dentro de estas acciones destacan el programa de seguimiento de fugitivos y el cumplimiento de las 
órdenes de aprehensión de los delincuentes más buscados.

Cabe destacar la participación del personal ministerial, tanto adscrito a la UMAN, como a los grupos de 
los distintos municipios de la Entidad. Junto a otras dependencias y órdenes de Gobierno, realizamos 
4 mil 800 operativos policíacos. En ellos se decomisaron 787 armas y se detuvo a 2 mil 199 personas 
por posesión de droga.

Mención especial nos merece la labor desarrollada por el personal del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos 
que contribuyen al desarrollo y bienestar de la sociedad guanajuatense.

Se recuperó el 64.55 por ciento del total de vehículos robados durante el presente periodo. Con 
esto la Procuraduría de Justicia estatal se coloca como la quinta Procuraduría de Justicia con mayor 
número de recuperación de vehículos del país. Este índice de recuperación de vehículos robados 
obedece en gran medida al trabajo desplegado 
por el área de Sistemas y Enlaces Operativos de 
la Policía Ministerial que ha desarrollado medios 
informáticos ágiles y confiables para la búsqueda 
de datos.

Esta área recopila referencias para actualizar 
las bases de datos de los diferentes sistemas 
existentes, además de intercambiarlas con los 
estados de la zona centro-occidente del país 
y colindantes. De esta manera se atienden las 
peticiones de los diferentes enlaces en cruces de 
bases de datos y envío de información.

También recibimos y atendimos peticiones de los 
grupos de Policía Ministerial en el Estado, Enlace 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
direcciones de Seguridad Pública municipales y 
otros de estados para consultar las bases de datos 
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de vehículos robados, vehículos recuperados, padrón vehicular, órdenes de aprehensión, averiguaciones 
previas, procesos penales y fichas criminológicas. Durante el periodo que cubre el informe atendimos 
25 mil 976 consultas al sistema por equipo.

Para detectar vehículos robados, las consultas son verificadas en tres diferentes sistemas con una 
respuesta inferior a un minuto. Las consultas realizadas en promedio por día son 71 por equipo, lo 
que rebasa las expectativas y metas que se tenían en el área. Las consultas promedio en un día por 
operativo interestatal es de 315.

La Procuraduría de Justicia desarrolla acciones para prevenir la venta de vehículos robados. Cuenta 
con módulos de revisión vehicular donde los ciudadanos pueden verificar la legalidad de los autos que 
desean comprar. En dichos Módulos se detectaron 875 vehículos con irregularidades. 

En el presente ejercicio se revisaron 39 mil 743 vehículos, de los cuales 38 mil 868 no tuvieron 
anomalías.

En la Central de Información Vehicular actualizamos 4 mil 843 registros en las bases de datos de vehículos 
robados, recuperados y entregados del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Estado.

Con la finalidad de generar certidumbre en las revisiones de los vehículos, la Central realizó 40 mil 41 
consultas a las bases de datos para saber el estatus de los automotores sujetos a revisión.

Durante el periodo que se reporta, el Grupo Especializado de Reacción Inmediata, GERI, participó en 
la cumplimentación de 43 órdenes de aprehensión por delitos de alto impacto o de delincuentes de 
alta peligrosidad, en 50 órdenes de investigación y en 9 operativos de alto riesgo para la detención 
de personas armadas y ocultas en diversos lugares. De esas personas, dos eran de las más buscadas y 
cuatro fugitivas. El GERI intervino también en 58 traslados de reos y detenidos de alta peligrosidad.

La conducta ilícita que más hiere a la sociedad es el secuestro. Para combatirlo, la Coordinación Estatal 
Especializada en Delitos de Alto Impacto actuó de manera estrecha y coordinada con el GERI. Personal 
especializado, apoyado en equipo y alta tecnología, actuaron con precisión logrando la detención de 
23 secuestradores. Un individuo más fue detenido con la colaboración de las autoridades del Estado 
de Coahuila.

En este periodo quedaron aclarados todos los casos de secuestro denunciados y las víctimas salvadas 
en su totalidad.
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Con el objetivo de realizar un diagnóstico 
individual y grupal de los elementos que integran 
al GERI, la dependencia llevó a cabo diversas 
evaluaciones a éstos. Realizamos evaluaciones 
físicas, toxicológicas, médicas y de entorno social, 
que nos permiten conocer la confiabilidad de los 
citados servidores públicos en la realización de 
sus labores.

A través de 6 módulos de atención situados en 
las cuatro regiones en las que la Procuraduría de 
Justicia divide al Estado, se atendió y canalizó a 
66 mil 488 ciudadanos.

A través de las agencias conciliadoras el Ministerio 
Público, logramos la solución pacífica y amistosa 
de la problemática penal en delitos que -conforme 
a la ley- hay posibilidad de conciliar. Actualmente 
se cuenta con un total de 18 agencias donde 
se atendieron 17 mil 223 asuntos, de los cuales 
en 15 mil 363 se obtuvo la conciliación entre 
partes.

Para cumplir con las obligaciones derivadas de la reforma al artículo 18 constitucional -relacionado 
con el tema de justicia penal a los adolescentes-, el legislador determinó crear un sistema especializado 
para los casos de adolescentes en conflicto con la ley penal. Se adoptó el modelo conocido como 
Protección Integral o Garantista y con la consideración del interés superior del adolescente como 
principio rector.

La reforma constitucional se convirtió en un imperativo para los Estados de la República, modificándose 
en consecuencia las leyes secundarias de la materia. Se creó la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Guanajuato, que entró en vigor el 12 de septiembre de 2006.

En este cuerpo normativo se incorporan elementos de tratados internacionales orientados a conceder 
a niñas, niños y adolescentes la calidad de sujetos de derechos y titulares de garantías. Derivado de 
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ello, surge la exigencia de establecer un sistema de procuración de justicia especializado y fija órganos, 
procedimientos y sanciones acorde a las características especiales de los sujetos a quienes resulte 
aplicable y atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.

Se conformaron 12 agencias del Ministerio Público Investigadoras Especializadas en Justicia para 
Adolescentes distribuidas en el territorio estatal: en León tres, en San Miguel de Allende y Guanajuato 
dos, Irapuato, Salamanca, Yuriria, Celaya, Apaseo el Alto con una.

Se crearon seis agencias adscritas a los juzgados de Adolescentes ubicadas en los municipios de León, 
Irapuato, Celaya, San Miguel Allende y dos en la ciudad de Guanajuato, adscritas a los juzgados 
correspondientes al Centro de Internamiento.

Se creó el grupo de la Policía Ministerial Especializada, cuyos elementos se encuentran adscritos a 
cada una de las agencias Investigadoras Especializadas. Dichas Agencias fueron dotadas de psicólogos, 
trabajadores sociales y médicos para proporcionar la atención adecuada al adolescente. Lo anterior, se 
realizó previa capacitación y especialización del personal.

Adquirimos una unidad móvil para autopsias, adscrita en la Subprocuraduría de la Región “D”, en 
la ciudad de San Luis de la Paz. Con ello se evitarán molestias a los ciudadanos de los municipios de 
San Luis de la Paz, San José Iturbide, Victoria, Santa Catarina, Atarjea, Tierra Blanca y Xichú, pues los 
cadáveres de sus familiares ya no serán ser trasladados a la ciudad de San Miguel de Allende.

En el laboratorio de genética forense, realizamos 136 dictámenes. De ellos, 13 fueron de relación 
de parentesco y 123 de pruebas de identidad. Se apoyó a los Estados de Chihuahua, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y Yucatán con 24 dictámenes.

Asimismo, se realizaron 1 millón 548 mil 213 dictámenes periciales en materia de criminalística, 
medicina forense y química forense.

La Coordinación para la Investigación de Robo de Vehículos y Casa Habitación continúa encargándose 
de asumir el control de las investigaciones de los delitos de mayor incidencia e impacto social sobre 
este tema.

Logramos desarticular 28 bandas y grupos delictivos. De éstas, 12 se dedicaban al robo de vehículos 
de motor, 9 a robos de implementos agrícolas y equipos de bombeo, y 7 a robos de autotransporte 
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de carga, empresas, negociaciones y maquinaria pesada. La detención de una de las bandas permitió 
el ejercicio de la acción penal en contra de trece policías ministeriales por participar en redes de 
corrupción y se logró establecer vínculo con 10 elementos de la Policía Federal Preventiva sector 
caminos, realizándose el desglose respectivo a la Procuraduría General de la República.

Con la participación de los Estados de Aguascalientes, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luís 
Potosí, Zacatecas y Querétaro, se llevaron a cabo tres operativos interestatales para la detección y 
aseguramiento de vehículos robados e irregulares, obteniéndose los siguientes resultados:

Mes Año Ciudad Vehículos recuperados

Septiembre 2006 Guanajuato 3

Octubre 2006 Celaya 17

Enero 2007 León 18

Iniciamos 2 mil 129 averiguaciones previas por el delito de robo de vehículos. De éstas, en 159 
ocasiones se ejercitó acción penal. También se iniciaron un 1 mil 917 indagatorias por haber recuperado 
vehículos de motor robados e irregulares, de los cuales 747 fueron devueltos a guanajuatenses victimas 
del ilícito. Los restantes vehículos fueron robados a ciudadanos de otros estados.

Concentrando los resultados informados, esta coordinación, contribuyó a que se alcanzaran 2 mil 438 
indagatorias con resultados positivos.

Durante el periodo que se reporta hubo una disminución en el número de denuncias y quejas 
presentadas ante el órgano de control interno. Fueron recibidas 108 quejas, 162 denuncias y 12 
recomendaciones para inicio de procedimiento, de las cuales se concluyeron 57 quejas, 115 denuncias 
y 7 recomendaciones. A la fecha de corte del informe, resolvimos 179 procedimientos disciplinarios.

Del total de los procedimientos incoados en la Visitaduría General, resultaron procedentes 3 quejas, 
44 denuncias y 4 recomendaciones, sancionándose a 27 agentes del Ministerio Público, 9 policías 
ministeriales, 6 servidores de personal de apoyo, 1 directivo y 8 peritos.

La disminución referida se logró gracias al trabajo preventivo de la Visitaduría General, que en el 
periodo realizó 329 visitas de inspección.



Gobierno del Estado292

Contigo Vamos

Para facilitar la atención al ciudadano se cuenta 
con un servicio 800, larga distancia gratuita, a 
través del que se atendió a 402 usuarios. Además se 
realizaron 366 audiencias directas. Estas acciones 
evitaron la instauración de procedimientos 
disciplinarios al facilitar la conciliación, que fue 
de 99 por ciento en el primer caso y de 85 por 
ciento en el segundo.

El Instituto de Formación Profesional de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guanajuato impartió 208 mil 226 horas hombre 
de capacitación que fueron recibidas por 4 mil 584 
servidores de la Procuraduría. Esta capacitación 
permitió, entre otras cosas, el ingreso de 76 
policías ministeriales y 23 agentes del Ministerio 
Público.

El Centro de Desarrollo Humano y Control de 
Confianza de la Procuraduría realizó 9 mil 551 

evaluaciones a personal de la Dependencia. A solicitud de instancias federales y estatales se evaluó a 
933 servidores públicos de la Entidad y la Federación.

Como parte del desarrollo laboral que promueve el Instituto de Formación Profesional, 118 policías 
ministeriales de recién ingreso fueron incluidos en el Programa Novato, que pondera las aptitudes y 
actitudes necesarias para el cumplimiento de los deberes policiales.

Se creó el programa Activo, para la Policía Ministerial. A través de él se busca identificar las características 
de la mayoría de los elementos como insumo para construir competencias laborales, sin soslayar el 
equilibrio físico y mental que deben tener para el óptimo desarrollo de sus labores y el fortalecimiento 
de la Institución.

Fue inaugurada la especialidad en Psicología y Género para funcionarios de la Procuraduría. Los 
cursos fueron impartidos por la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos relacionados con Actos de 
Violencia contra las Mujeres.
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También  dio inició la maestría en Derecho Penal, que es impartida por el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales con quien la dependencia realizó un convenio.

Impartimos cursos de capacitación sobre Preservación del Lugar de los Hechos a elementos de 
Seguridad Pública Municipal de los municipios de: Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Pueblo Nuevo, Salamanca, 
Salvatierra, San Francisco del Rincón, Santiago Maravatío, San José Iturbide, Tarandacuao, Uriangato, 
Valle de Santiago y Villagrán.

La Coordinación Estatal de Prevención del Delito presta un servicio preventivo integral, interdisciplinario 
y estructurado a través de tres programas estatales: de Prevención de Violencia Intrafamiliar, de 
Prevención de Adicciones y de Prevención del Delito.

El programa de Prevención del Delito tiene como fin planear y ejecutar acciones de prevención 
primaria, dirigidas a los habitantes de los 46 municipios del estado de Guanajuato para fomentar la 
participación ciudadana.

En el periodo que nos ocupa se firmaron convenios de colaboración con autoridades municipales y 
se desarrollaron 14 ferias de Procuración de Justicia; 19 ferias de Procuración de Justicia Estudiantiles 
en planteles de educación media superior y superior de la Universidad de Guanajuato; 29 jornadas 
escolares en planteles de primaria y secundaria; 15 Jornadas de Prevención en Mi Comunidad, en el 
medio rural; 6 jornadas juveniles; 4 jornadas de Prevención en Mi Colonia; y 36 pláticas o talleres. A 
todos estos eventos asistieron 51 mil 328 personas.

A través del programa estatal de Prevención de Adicciones realizamos 4 mil 685 talleres, pláticas, 
grupos de reflexión o módulos de difusión, entre otros, a los que asistieron 186 mil 132 asistentes.

Mediante el Programa Estatal de Prevención de Violencia Intrafamiliar se realizaron 4 mil 515 talleres, 
pláticas, grupos de reflexión o módulos de difusión, entre otros, en los que se contó con la participación 
de 186 mil 443 personas. 

Durante el periodo que cubre el informe, a través de la Coordinación Estatal de Prevención del Delito 
brindamos atención a 423 mil 903 personas con la realización de 9 mil 323 eventos.

Con instituciones educativas y sociales, suscribimos siete convenios que tienen como objetivo promover 
una cultura de no violencia y de protección de la estructura familiar. Las Instituciones firmantes fueron: 
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Universidad de Guanajuato, Universidad Privada de Irapuato, Universidad Quetzalcóatl en Irapuato, 
Instituto Mundial de Estudios Superiores, Instituto de Estudios Superiores del Centro, y la delegación 
en el Estado del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Para apoyar el diseño de nuevas estrategias de atención y fortalecer el trabajo de prevención se 
presentaron los resultados de las siguientes investigaciones:

• Tendencia epidemiológica del suicidio en el Estado de Guanajuato.
• Una década, Dinámica victimizadora en los delitos de Violencia intrafamiliar y Lesiones.
• Formas de violencia Intrafamiliar en el Estado de Guanajuato y Reconstrucción de historias de   
 vida: Una aproximación antropológica.

Fueron iniciadas las siguientes investigaciones a través de las que se busca fortalecer las políticas públicas 
dirigidas a la prevención del delito:

• Estudio del impacto de los Programas de la Coordinación Estatal de Prevención del Delito,                       
 Adolescentes Infractores, Reconstrucción de Historias de Vida: Una aproximación para la   
 observación del cumplimiento de los Derechos de la Niñez en Guanajuato.
• Ciclo de la violencia: Condiciones psicológicas en mujeres atendidas por el Programa Estatal de  
 Prevención de Violencia Intrafamiliar en la ciudad de León, Gto.
• Encuestas Victimológicas para la Prevención del Delito y Desarrollo de Políticas Criminológicas   
 acordes en el Estado de Guanajuato.
• El Perfil Psicosocial del Suicida en el Estado de Guanajuato.

En el periodo que se reporta fue presentada la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y Ofendido del 
Delito en el Estado de Guanajuato. En sus atribuciones establece que se debe constituir el Consejo 
de Atención y Apoyo para las Víctimas y Ofendidos en la Entidad. Tal consejo se integró y fueron 
instaladas cuatro comisiones que derivan del mismo.

Se creó la Red de Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito en el Estado de Guanajuato, 
y se elaboró el Programa para la Atención y Auxilio a las Víctimas y Ofendidos del Delito en el Estado 
de Guanajuato.

La Procuraduría General de Justicia ha solicitado en siete ocasiones la colaboración de la Dirección 
General de Extradiciones y Asistencia Jurídica Internacional de la Procuraduría General de la República. 
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Gestionó también, en 17 ocasiones, y ante la misma Dirección, los trámites concernientes a la detención 
provisional con fines de extradición de las personas radicadas en ciudades del extranjero, que cuentan 
con orden de aprehensión vigente.

Se remitió a otras instancias de procuración de justicia la solicitud de 1 mil 309 exhortos para que se 
realicen diligencias necesarias que sirvan al Ministerio Público para integrar averiguaciones previas y 
lograr esclarecer posibles hechos delictivos. Se remitieron también 834 incompetencias de indagatorias 
porque los hechos investigados tuvieron su génesis en otras entidades federativas.

A petición de los órganos jurisdiccionales del Estado se cancelaron 218 antecedentes penales de 
personas a las que les fue dictada una sentencia condenatoria por cometer un delito del fuero común 
y que en la actualidad reunieron los requisitos establecidos en el Titulo Sexto del Libro Primero del 
Código Penal.

Procuradurías de justicia de otras entidades del país solicitaron a la de Guanajuato la búsqueda 
y localización de 2 mil 430 personas extraviadas, por lo que se practicaron las diligencias 
correspondientes.

Para la Procuraduría General de Justicia de nuestra entidad es de gran importancia contar con equipo 
y tecnología de punta. Se ejerció una inversión de $44 millones 924 mil 305 pesos, proveniente del 
Fondo de Seguridad Pública.

Se consolidó la infraestructura arquitectónica de la Procuraduría General de Justicia mediante la 
inversión de $47 millones 526 mil 191 pesos.

Dentro del periodo que se reporta destaca la capacitación, actualización y profesionalización del 
Ministerio Público y sus órganos auxiliares, con recursos del Fondo de Seguridad Pública, por un 
monto de $2 millones 154 mil 248 pesos.

La participación ciudadana en materia de seguridad es fundamental para Guanajuato. Por ello, a través 
de recursos del Fondo de Seguridad Pública se invirtieron $807 mil 23 pesos en los programas Redes 
Sociales en la Investigación del Delito y Todos Somos Procuradores.

Las condiciones y características de la sociedad guanajuatense reclaman de sus Gobiernos una enorme 
eficacia en las decisiones, en el trabajo y el manejo de los recursos públicos.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza a las personas que enfrentan un 
proceso penal, una adecuada defensa. El Gobierno del Estado hace vigente esta garantía a través del 
servicio de Defensoría de Oficio en Materia Penal, en los 46 municipios de nuestra entidad.

Se brindaron 40 mil 850 asesorías, se intervino en 8 mil 342 procesos penales iniciados y en 24 mil 
806 averiguaciones previas iniciadas atendiendo al 80.85 por ciento del total de procesos en juzgados 
menores y de partido.

En procesos concluidos, tanto en juzgados Menores como de Partido en Materia Penal, a través de los 
defensores de oficio concluimos un total de 8 mil 520 juicios. De éstos 370 corresponden a autos de 
libertad, 200 sentencias absolutorias, 2 mil 737 sobreseimientos y 47 prescripciones. Las resoluciones 
favorables ascienden a 39.37 por ciento del total de los procesos concluidos.

Durante el periodo que se informa se atendieron 2 mil 409 apelaciones ante las salas Penales del 
Supremo Tribunal de Justicia y asimismo se promovieron 58 juicios de amparo.

Los defensores participaron hasta su conclusión 
en 22 mil 529 averiguaciones previas, 3 mil 690 
reservadas y 13 mil 128 fueron archivadas. Esto 
nos arroja un porcentaje de determinaciones 
favorables a los intereses de nuestros defendidos 
del 68.56 por ciento.

Justicia laboral
El derecho del trabajo tiene como objetivo 
primordial lograr una coexistencia armónica 
entre factores productivos del país, al equilibrar 
las relaciones entre patrones y trabajadores.

En los tribunales Laborales tenemos el compromiso 
de concluir los conflictos individuales en un 
tiempo óptimo de 4 meses, salvo aquellos que 
puedan ser obstaculizados por las partes o por 
causas ajenas a las juntas.
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Con relación a los laudos dictados, en este periodo 
logramos 1 mil 441, reduciendo los tiempos para 
su emisión a 10 días como máximo, según lo 
establece la Ley Federal del Trabajo.

Nuestra prioridad es atender eficientemente 
las solicitudes y demandas de los usuarios. Por 
ello, vigilamos que se imparta adecuadamente 
la justicia laboral, fomentado el diálogo y la 
conciliación como una forma de encontrar la 
solución a los conflictos laborales y lograr mejores 
relaciones entre los factores de la producción. En 
el periodo que se informa, dimos entrada a 9 mil 
755 demandas ante los tribunales y se resolvieron 8 mil 616 juicios, de los cuales 4 mil 377 fueron 
resueltos vía conciliación con la intervención de la autoridad laboral.

Promovemos los servicios gratuitos de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para combatir el 
coyotaje, brindando un servicio profesional y amable a los trabajadores que lo requieren.

La conciliación ha sido un factor fundamental para la solución de los conflictos entre patrones y 
trabajadores. De 12 mil 314 citatorios girados por la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, solamente 
2 mil 141 culminaron en demanda, lo que significa que 10 mil 173 asuntos se resolvieron por la vía 
conciliatoria.

Por lo que respecta a los conflictos colectivos, cuando se presenta el emplazamiento ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, se interviene directamente en las pláticas conciliatorias. Todo, con pleno 
respeto a la libertad y autonomía sindical y jurisdiccional de los tribunales laborales.

Guanajuato es un estado que goza de paz laboral. Durante el periodo que cubre el informe se 
registraron 159 emplazamientos a huelga. Concluimos 135 juicios de emplazamiento por convenio 
entre las partes, presentándose sólo un estallamiento.

Adquirimos un inmueble para las Juntas de Conciliación y Arbitraje y Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo en León. Actualmente el inmueble está en remodelación con el fin de tener mayor funcionalidad 
y brindar mejor servicio a los usuarios.
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Justicia civil y administrativa
Con la finalidad de que la justicia esté al alcance de todos, se brinda asesoría y defensa de los intereses 
jurídicos de la población de escasos recursos, a quienes resultaría imposible sufragar los honorarios de 
abogados particulares.

Durante el periodo se brindaron 49 mil 298 asesorías, 7 mil 781 representaciones jurídicas en materia 
Civil, de las cuales se han obtenido 4 mil 583 sentencias a favor y únicamente 300 resultaron adversas 
a los intereses de nuestros representados. El resto del proceso se encuentra en trámite. 

En materia de asesoría representación y defensoría a los servidores y ex servidores públicos sujetos a un 
procedimiento de responsabilidad administrativa disciplinaria, otorgamos 774 asesorías, 182 asistencias 
y 60 resoluciones favorables. Se encuentran distribuidas en las siguientes instancias: procedimiento 
de responsabilidad administrativa 24, juicios de nulidad 29, juicios de amparo directo 4, juicios de 
amparo indirecto 3, lo que ha permitido respetar la garantía de audiencia y defensa de los servidores 
y ex servidores públicos durante el procedimiento administrativo disciplinario. 
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Cabe destacar la creación de la Coordinación de Defensoría de Oficio Especializada para Adolescentes, 
que inició sus funciones a partir del 12 de septiembre del 2006. Cuenta esta coordinación con 9 
oficinas distribuidas en el Estado y fueron adscritos a ellas 20 defensores de oficio especializados en la 
Materia y un coordinador.

La Coordinación ofrece el servicio de defensa al adolescente, como lo garantiza el artículo 18 
constitucional. Se han otorgado 6 mil 476 asesorías y 3 mil 646 asistencias. Se participó en la gestación 
del nuevo modelo de enjuiciamiento para adolescentes que deja atrás la vieja visión sancionadora, para 
enfocarse en un sistema que visualiza el futuro de ese adolescente para brindarle la adecuada defensa 
de sus intereses jurídicos.

En apoyo al programa de brigadas jurídicas, ofrecimos servicios de defensoría gratuita penal y civil a 
las comunidades rurales beneficiando a 6 mil 564 habitantes. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo emitió 993 resoluciones, de las cuales el 57.4 por ciento 
resultó favorable al particular, 10.47 por ciento dieron la razón a la autoridad administrativa y 32.13 
por ciento causaron sobreseimiento. Cabe mencionar que se han realizado acciones que pretenden 
mejorar las resoluciones emitidas en el Tribunal, de tal modo que la mayoría de las que dicta este 
órgano jurisdiccional quedan firmes.

Fueron solicitadas 223 medidas cautelares, de las cuales 145 fueron concedidas y 78 negadas. Dichas 
medidas son de gran beneficio para quienes las solicitan, ya que impiden que los particulares sufran 
daños irreparables antes de que se resuelva el juicio.

Se impartieron 13 mil 830 asesorías por la Defensoría de Oficio de este tribunal en las cinco oficinas 
regionales en el estado: Guanajuato, León, San Luis de la Paz, Celaya e Irapuato.

Para consolidar el sistema de Procuración de Justicia Administrativa en el Estado, se mantiene en 
actualización constante al personal, de tal forma que esté en condiciones de brindar una atención de 
calidad a los particulares.

Aplicamos los siguientes programas académicos: Especialidad en Justicia Administrativa, dirigido 
principalmente al personal jurisdiccional en el sistema de Justicia Administrativa; Diplomado de 
Derecho de lo Contencioso Administrativo y Diplomado en Elementos Esenciales de la Función Pública, 
el control de la legalidad, este último en colaboración con la Secretaría de la Gestión Pública. También 
se impartió el Diplomado en Argumentación Jurídica.
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Además de dichos programas académicos, se realizaron cursos de especialización por puesto, con el 
objetivo de mejorar el desempeño del personal jurisdiccional del Tribunal. Un ejemplo fue el curso- 
taller de Amparo y Jurisprudencia Administrativa.

Se realizó también el curso taller para jueces Administrativos Municipales, con el fin de compartir 
experiencias y abordar temas de interés para el quehacer jurisdiccional de los jueces administrativos 
municipales y del Tribunal de lo Contencioso y así coadyuvar a una mejor impartición de justicia tanto 
en el ámbito municipal como estatal.

Arbitraje médico
La Comisión Estatal de Arbitraje Médico, Coesamed, dio trámite a 994 asuntos. De estos, 527 fueron 
asesorías, 144 gestiones inmediatas, 175 orientaciones ciudadanas, 88 quejas, 20 opiniones médicas, 
31 opiniones técnicas o recomendaciones y 9 peritajes.

Las asesorías son muy importantes para evitar que se abran expedientes sin fundamento. En el periodo 
que se informa, otorgamos 527 asesorías especializadas.

Realizamos también gestiones inmediatas en casos donde es indispensable una pronta resolución a los 
problemas presentados, sea de atención médica, de diagnósticos o tratamiento. Se realizaron un total 
de 144 gestiones inmediatas.

De los asuntos recibidos aceptamos 88 como quejas formales.  Tomamos en cuenta que para constituirse 
en queja, ésta debe estar debidamente argumentada y jurídicamente fundamentada.

Las quejas relativas al Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado se reciben en esta comisión a partir del 22 de septiembre del 
2006, como consecuencia del Convenio de Colaboración firmado con esas Instituciones y la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico.

Tratándose de peritajes solicitados por las autoridades respectivas, colaboramos al  designar al perito 
de la especialidad de que se trate. En el periodo que se informa, emitimos 20 opiniones médicas y 
participamos en 9 solicitudes de peritajes.

La Comisión también emite opiniones técnicas y recomendaciones a las autoridades, asociaciones 
médicas y prestadores de servicios de salud. Durante el año que se informa,  emitimos  31 opiniones 
técnicas o recomendaciones.
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 Numeralia
Indicador

Cifra y unidad de medida Interpretación

28 bandas desmembradas Bandas de delincuencia organizada desmembradas en el periodo.

$ 6 mil 380 millones 866 mil 115 pesos.
Han sido aplicados en el gasto de inversión en el periodo comprendido de julio de 2006 a junio de 
2007. 

45 programas actualizados Programas de seguridad pública municipales actualizados.

1 plan de trabajo
Plan de Trabajo de la Comisión de Asuntos Migratorios de la Conago; en la que Guanajuato es coordinador 
y cuyas acciones beneficiarán a los guanajuatenses en el extranjero.

3 convenios anticorrupción
Uno firmado por el Gobernador del Estado y 4 presidentes municipales (en representación de los 
municipios del Estado restantes). Otro firmado por 45 contralores municipales del Estado. Uno más 
firmado con 20 universidades: 10 públicas y 10 privadas.

527 asesorías
Por parte de la Coesamed a ciudadanos que acudieron a manifestar inconformidades por la atención 
médica recibida y/o a solicitar información  profesional, especializada o ambas.

16 mil 8 solicitudes de información
Recibidas a través de las 56 unidades de Acceso a la Información Pública en el Estado.  En el periodo que 
se informa, la Unidad de Acceso del Poder Ejecutivo recibió 1 mil 59 solicitudes de información.

5 Iniciativas de reforma a ordenamientos legales Presentadas para cumplir con los objetivos y funciones de la administración pública estatal.

$ 3 mil 459 millones 259  mil 755 pesos La cartera de inversiones líquida creció un 17.26 por ciento respecto a la cifra del periodo anterior.

7 mil 644 horas de programación Transmitidas a través de TV4

5 mil 640 órdenes De aprehensión y reaprehensión cumplimentadas

45.6 por ciento
Equivalente a 13 mil 673 millones 359 mil 453 pesos, es el gasto destinado al eje Contigo Vamos 
Escuela.
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9 mil 839 declaraciones patrimoniales anuales Bandas de delincuencia organizada desmembradas en el periodo.

$ 6 mil 380 millones 866 mil 115 pesos.
Recibidas en la Secretaría de la Gestión Pública. Lo que representa el 100 por ciento de cumplimiento 
de esta obligación.

46 consejos ciudadanos y convenios 
De participación concurrente entre Gobierno del Estado y municipios del programa  Becas Contigo 
Vamos a la Escuela.

13 mil 830 asesorías Proporcionadas por la defensoría de oficio del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

16 mil 835 ahorradores
Se incrementó en 30.91 por ciento el número de ahorradores en el sistema de ahorro voluntario Mi 
Ahorro ISSEG.

32 decretos gubernativos Expedidos para cumplir con la función administrativa del Gobierno del Estado.

 3 reuniones plenarias De la Conago, a las cuales asistió el Gobernador.

10 por ciento
Los ingresos propios del Estado se han incrementado casi en este porcentaje sin haber sido necesaria la 
contratación de deuda.

46 equipamientos proporcionados
A las corporaciones policiales municipales consistentes en 1 mil 697 cascos antibalas, 528 chalecos 
antibalas, 50 casetas móviles, 75 radios portátiles digitales, 50 radios móviles digitales, 60 camionetas 
pick-up, 66 motocicletas, 6 sistemas de circuito cerrado de televisión.

88 mil 761 averiguaciones previas Averiguaciones previas iniciadas.

5 programas emergentes
Se iniciaron los programas emergentes: Becas Contigo Vamos a la Escuela, Fortalecimiento de Mipyme, 
Insumos Agrícolas, Mi casa DIFerente y Plan Alimentario.

$ 822 millones 647 mil pesos Otorgados en préstamos a corto plazo que beneficiaron a 20 mil 998 asegurados. 

231 oficinas Oficinas en el programa MAS, en los 46 municipios.

23 acuerdos gubernativos Expedidos para apoyar en las acciones implementadas por Gobierno del Estado.

48 programas Programas Guanajuato en la Hora Nacional.

mxAA y Aa1.mx
Calificaciones de Standard & Poor´s y Moody´s que consideran al estado de Guanajuato como uno de los 
mejores calificados en el País.
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921 operativos intermunicipales.
Se remitieron 6 mil 78 personas a separos preventivos, 61 a disposición del Ministerio Público del orden 
común y 88 al orden federal.

868 operativos de prevención, 1 de reacción y 
52 de participación ciudadana.

Se aseguraron 42 armas de fuego, 518 armas blancas y 163 cartuchos; 78 vehículos asegurados y 24 
bicicletas.

186 mil 132 participantes En eventos desarrollados por el programa Estatal de Prevención de Adicciones de la PGJE

3 mil 646 asistencias Proporcionadas por la defensoría de oficio del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

60 peritajes solicitados Peritajes, opiniones médicas y técnicas solicitadas a la Coesamed.

9 municipios adheridos Municipios adheridos al programa Mejor Atención y Servicio, MAS.

$ 224 millones 163 mil pesos Préstamos hipotecarios otorgados en beneficio de 1 mil 37 asegurados y sus familias.

14 mil 733 solicitudes
Solicitudes ciudadanas captadas y atendidas a través de los servicios Atención en línea y Correo 
Electrónico

46 consejos municipales instalados
Se apoyó a las autoridades de los 46 municipios para la instalación de sus consejos municipales de 
Seguridad Pública

64.55 por ciento Porcentaje de vehículos recuperados por robo

65 mil 410 ciudadanos capacitados Capacitados en materia de Contraloría Social.

37 municipios participantes Participantes en el programa Agenda desde lo Local

1 millón 548 mil 213 peritajes Realizados por el área de Servicios Periciales

21 comisiones Número de las comisiones de la Conago en las que participa Guanajuato (21 de 24)

1 huelga Estallada en el Estado, de un total de 159 emplazamientos.

1 mil 242 supervisiones
Aplicadas a obra pública y a acciones impacto social para prevenir posibles irregularidades en la aplicación 
de los recursos o calidad de la obra.

141 auditorías Realizadas a dependencias, organismos descentralizados y fideicomisos.
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203 audiencias privadas En  las que el Gobernador atendió a ciudadanos.

264 mil 990 personas
Número de participantes  en todo el Estado, en coordinación con los 46 municipios en el programa 
Todos Unidos en la Prevención.

166 licitaciones 
Realizadas para la contratación de obra y adquisición de bienes. Acciones preventivas que transparentan 
las adjudicaciones de la obra pública, las adquisiciones de bienes y de recursos estatales o federales. 

270  operativos interinstitucionales.

Se revisaron 9 mil 85 vehículos.

Se remitieron 222 personas por faltas administrativas, 14 personas a disposición del Ministerio Público del 
fuero común y 2 al fuero federal, así como 159 indocumentados.

Se aseguraron 1 arma de fuego, 66 armas blancas, 34 vehículos y 317 cabezas de ganado.

4 mil 142  patrullajes terrestres.

Se remitieron 2 mil 235 personas por diferentes faltas administrativas, 20 a disposición del ministerio 
público del fuero común y 49 al fuero federal.

Se decomisaron 17 armas de fuego, 97 armas blancas y se aseguraron 79 vehículos por diversas 
irregularidades.

40 mil 850 asesorías Realizadas en la Defensoría de Oficio en materia Penal.

65 reglamentos municipales
Actualizados en Internet, al archivo electrónico de la reglamentación municipal vigente en el estado de 
Guanajuato.

14 reuniones De colaboración con delegados federales en el Estado.

3 oficialías automatizadas Se incrementó a 129 oficialías automatizadas, de un total de 222.
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699  patrullajes aéreos.
Se apoyó en operativos en tierra, vigilancia aérea, de prevención, localización y traslado de personas.

Detección de vehículos y ganado robado, así como monitoreo en zonas de riesgo.

8 consejos ciudadanos Regionales con perspectiva de familia

2 operativos interestatales
Operativos de seguridad. Se realizaron patrullajes terrestres en 133 comunidades de Guanajuato, 33 
de Michoacán y 21 comunidades de Querétaro, con la participación de 3 mil 820 elementos y 228 
unidades.

12 millones 239 mil 185 actas capturadas Lo que representa el 98 por ciento del archivo histórico 

7 mil 781 representaciones Jurídicas en materia Civil

290 ediciones Del Periódico Oficial de Gobierno del Estado en impreso y en Internet.

  






